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Para juera de esta Ciudad- tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á *xo rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no te recibirán. 
rili- . '(

Se admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de /Irnatz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al ines, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

GOB1ERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO,

- ijy. (it)D .11! iL x * jti

Ministerio de lo Iuterior.=Por el Ministerio 
de Gracia y Justiria.se ha comunicado á este de lo 
Interior la Real orden siguiente.^: S. M. la Reina 
Gobernadora, que se halla intimamente convencida 
de (jue una de las calidades indispensables en el 
clero es la obediencia y positiva adhesión al trono 
legítimo de su augusta Hija, y sistema de Gobierno 
que rije á la Nación , ha visto con disgusto que al
gunos de sus individuos, extraviados del verdadero 
camino que la moral les señala, y dejándose con
ducir de funestas é interesadas preocupaciones, ol
vidan sus principales deberes, y desconocen con 
obstinación las máximas saludables y conservadoras 
de la sociedad en que viven. Sujetos a sus leyes, 
pues que participan de su benefico influjo, debie
ran conocer la obligación en que se hallan de in
culcar en los ánimos el amor al orden, la obedien
cia á las legítimas potestades, y el mantenimiento 
de la concordia entre hijos de una misma patria, le
jos de sembrar la discordia atrayendo con ella males 
que aflijón el corazón de S. M. asi como el de todos 
los buenos españoles; y hallarían en los libros San
tos, si los consultaren, preceptos sublimes de obe
diencia y mansedumbre que cumplir, y estrechísima 
responsabilidad que temer, en el caso de que por 
su descuido, malicia ó ignorancia se llegase á tur
bar la paz entre los fieles encomendados á su cuidado, 
pues que son sus atalayas, y deben velar por su 
felicidad.

El olvido criminal que algunos eclesiásticos ma
nifiestan de estas verdades, tan conocidas como ata
cadas por la parle sana ilustrada y virtuosa del 
clero español, pone á S. M. en la necesidad de ir 
adoptando medidas capaces de atajar los males que 
una conducta semejante puede acarrear á los pue
blos,' víctimas del influjo y predominio de algunos
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que abusando de su sagrado carácter emplean cuantos 
medios les sugiere sil espíritu turbulento para com
prometerlos en las disensiones que se experimentan: 
y anhelando su maternal solicitud alejar en lo po
sible las causas de aquel extravío, proporcionando á 
los pueblos medios de oir lá voz de fieles Pastores, 
que sin prevención alguna y libres de funestas preo
cupaciones, les ofrezcan cgemplos de subordinación 
y fidelidad al sagrado juramento que han prestado, 
es su soberana voluntad, que á fin de facilitar á 
loS M. RR. Ariobispos y RR. Obispos, Prelados, 
Cabildos y Corporaciones eclesiásticas los medios de 
poder conocer con toda exactitud las circunstancias 
y calidades de las personas que hayan de ser agra
ciadas, rio propongan, provean, colacionen ó adju
diquen de modo alguno beneficios, curatos; cape
llanías, economatos, ni cualquiera otra prevenda 
eclesiástica, ó encargo dependiente de aquellas, sin 
que previamente y ademas de las calidades preve
nidas por sagrados cánones y leyes de estos 'Reinos, 
acrediten los interesados con certificaciones de los 
respectivos Gobernadores civiles He las provincias en 
que residan, su buena conducta política y adhesión 
decidida ál legítimo Gobierno de S. M. Doña Isabel 
II, manifestad,is'con actos tan positivos y terminantes 
que no dejen duda ; sobre, cuyos documentos encar
ga S. M. á los Gobernadores civiles procedan para 
librarlos con el exámen y circunspección debida, 
oyendo á los Ayuntamientos y Diputaciones Pro
vinciales: en inteligencia de que si se omitiere el 
exigir á debido tiempo este nuevo é indispensable 
requisito, se incurrirá en la mas estrecha respon
sabilidad, acordando S. M. contra los desobedientes 
las providencias que están en sus facultades Sobe
ranas.

Con tales medidas S. M. se promete evitar los 
graves males que sus amados pueblos están sufrien
do, en descrédito al mismo tiempo de algunos Mi
nistros del culto que'extravian su opinión ; y confia 
S. M. del celo de V. y sus deseos por la felicidad 
de esta patria que le ha dado el ser, coadyuvará

Justiria.se
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eficazmente á llenar tan santo objeto, dispensando 
toda su protección á aquellos eclesiásticos, que te
niendo muy presente la fuerza y religiosidad del 
juramento que una vez prestaron, saben cumplirlo 
con muestras positivas de su felicidad y obediencia. 
Lo que de Real orden comunico á V. para su in
teligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. 
gauchos años. Madrid 20 de Noviembre de 1835.= 
Alvaro Gomez.=Y para los propios efectos lo trasla
do á V. S. de Real orden.=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1835.= 
Heros.=Sr. Gobernador civil de Burgos.

Ministerio de lo Interior.=El Sr. Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia con fecha 9 del ac
tual me dice lo que sigue.=Separadas ya entera
mente las funciones judiciales de las gubernativas 
y administrativas de los pueblos, se ha servido man
dar S. M. que en lo sucesivo no se dé á los Jueces 
de primera instancia la posesión de estos destinos 
por los ayuntamientos, como se ha hecho hasta aquí,, 
y que el encargado de la jurisdicción al tiempo que 
se presente el nombrado-la entregue á este, previa 
la presentación de la oportuna' certificación, que 
acredite haber prestado el correspondiente juramen
to ante la Audiencia territorial, dando cuenta á la 
misma el nuevo Juez, con testimonio de escribano 
del día en que se entregue del juzgado. De Real 
orden lo digo á V. E. á fin de que se sirva dispo
ner se comunique por el Ministerio de su cargo á 
los ayuntamientos para su inteligencia.=De orden 
de S. M. lo traslado á V, S. para su gobierno, y 
que lo participe á los ayuntamientos de esa Provin
cia. Dios guardé á'V. S. muchos anos. Madrid 29* 
de Noviembre de 1835»=Heros.=Sr, Gobernador 
civil deBúrgos.

CIRCULAR.

Los presidentes y ayuntamientos de todos los 
pueblos de esta provincia dirigirán á este Gobierno 
civil, sin perder correo ,, y con arreglo al orden su
cinto que se expresa „ un estado de las noticias si
guientes:

Lugar de. . . . . . Partido de

Nuevo Ayuntamiento.

Sugetos de que se compone este ayuntamiento.
Número de vecinos-que tiene este ayuntamiento.

Alcaldes tantos. , ;
Tenientes de alcaldes tantos.
Regidores tantos.
Síndicos del común tantos.

Total de individuos del Ayuhtamiento..,

Ayuntamiento antiguo anterior al actual.

Pueblos, jurisdicciones, valles, ó concejos de 
que se componía el Ayuntamiento.

Alcalde ó Presidente de él, 
Alféreces mayores tantos.
Regidores perpétuos ó vitalicios tantos.
Regidores electivos tantos.
Veinte y cuatros tantos.
Diputados del común1 tantos. 
Síndicos procuradores tantos. 
Personeros tantos.
Tota! de individuos tantos

En- la razón que se pide sobre los pueblos, ju
risdicciones, valles, ó concejos de que se componen 
y componían los Ayuntamientos, deberán- expresar
se los nombres apelativos de los mismos pueblos, ju
risdicciones valles &c.

En el artículo Alcalde ó Presidente del Ayun
tamiento, se expresará si era Alcalde ordinario ó 
Alcalde mayor.

En los pueblos que no haya habido alféreces ma
yores, Regidores perpétuos, jurados ó veinte y cua
tros, se pondrá’ no hay.

Burgos 7 de Diciembre de 1 635.=Elias Alvarez

Secretar  tarde acuerdo de la Real Audiencia de Burgos.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia se ha comunicado 
en fecha 28 de Octubre último á su Siria; el Sr. Re
gente de esta Real Audiencia la Real órden si
guiente.

» AI Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
digo de^Real órden en esta fecha lo sigoiente.=Las 
reclamaciones que diariamente llegan al ministerio 
de mi cargo de jueces de primera instancia de to
dos los puntos del Reino, ya porque los Ayunta
mientos respectivos se niegan á satisfacerles sus do
taciones, fundándose en que con arreglo á la ley 
de presupuestos deben pagarse de los fondos del 
erario público, ya por la negativa de los Intenden
tes de acordar su cumplimiento en razón á no te
ner orden de la dirección general del Real tesoro, 
para hacer semejante abono, han llamado la sobe
rana atención de la Reina Gobernadora y conven
cido su Real ánimo de lo mucho que interesa á la 
administración de justicia el que los encargados de 
ella reciban su respectiva asignación con la exacti
tud posible, se ha servido S. M. mandar que por 
el Ministerio del cargo de V. E. se comuniquen las 
órdenes mas precisas y terminantes para que por



las respectivas oficinqs de la Real ¡Hacienda, sosa- abandonarán para siempre un campo (pie no les 
tisfaga lo que tengan devengado hasta ahora por su
asignación desde el dia en que deba tener cumpli
do efecto Licitada ley de presupuestos, yen lo su
cesivo con la puntalidad que á los demas empleados 
del Estado, á los jueces de primera instancia y pro
motores fiscales según la clase y categoría de cada 
juzgado, conforme á la Real orden de 27. de Se
tiembre último de que remito á V. E. cuarenta 
ejemplares impresos, y que por la Secretaría del 
Despacho de lo interior se comuniquen también 
iguales órdenes para que los Ayuntamientos paguen 
sin dilación á los mismos funcionarios las cantida
des que resulte debérseles hasta la indicada e'po- 
ca. Lo que traslado á V. de la propia Real orden 
para inteligencia de esa Audiencia y efectos con
venientes.” =Y habiéndose dado cuenta por dispo
sición de su Sría. el Sr. Regente de la Real orden 
inserta en tribunal pleno, en su vista se acordó por 
S. E. la providencia que dice así.

Providencia. = Obedécese, guárdese, cúmplase 
y circúlese en la forma ordinaria por medio de los 
Boletines oficiales de las respectivas provincias. Asi 
lo acordaron los Sres. que á continuación se expre
san en el celebrado en diez de Noviembre de mil 
ochocientos treinta y cinco, y lo rubricó el Sr. Ma- 
gistrdo D. Vicente Galbo, de que cert¡fico.=Sres.= 
Su Sría. el Sr. Regente y Sres.=Calbo.==Puig.= y 
Cuesta. = Está rubricado. = D. Benigno Fernandez 
de Castro.

Real Academia de medicina y cirugía del distrito 
de Castilla la Piejo.

La adjunta alocución á todos los Profesores 
de los tres ramos de la ciencia de curar, orientará 
á P. S. de los deseos que animan á la Real Junta 
Superior, que en su oficio fecha 94 de Agosto pró
ximo pasado encarga á este Real Cuerpo proponga 
los medios á su parecer mas seguros, para que, en 
conformidad de lo dispuesto en el párrafo 1capí
tulo 94 del Reglamento de Reales Academias, 
pueda recibir este alguna variación provechosa, con 
especialidad en cuanto concierne al ramo de intru
sos, charlatanes y curanderos, y cooperación en este 
punto de los Subdelegados, á fin de elevarlo á S. M. 
la Reina Gobernadora para la soberana aprobación, 
Y que tenga el debido cumplimiento; y en atención 
"á lo contenido en el último párrafo de dicha alo
cución , y en lo acordado por este Real Cuerpo en 
Jauta ordinaria del 15 de Setiembre de este año, 
se hace indispensable que P. S. por cuantos medios 
ésten á su alcance, y bajo de sr. responsabilidad, 
lleve á puro y debido efecto, y sin miramiento al
guno , cuanto previenen los Reales Reglamentos y 
órdenes vigentes sobre dichos intrusos, curanderos 
y charlatanes, que simultáneamente perseguidos 

pertenece, y que tantos males ha causado y causa 
á la humanidad doliente, con oprobio y vilipendio 
de la sociedad entera.

Lo que de acuerdo de la Real Academia co
munico á P. S. para su inteligencia y cumplimiento.

Dios guarde á P. S. muchos años. PalladoUd 
99 de noviembre de 1835.^Licenciado Francisco 
Diez Serrano , Secretario de Gobierno.—Sr. D. Pa
blo Palomar, Subdelegado de Medicina y Cirugía 
del partido de Búrgos.

ALOCUCION QUE SE CITA.
Las continuas y repetidas quejas que de todas 

partes llegan á esta Corporación por los excesos y 
abusos de los que sin el título competente se in
trusan en el egercicio de la Medicina, y los graví
simos perjuicios que de ello se siguen á la huma
nidad doliente, obligan á esta Real Academia, á 
quien por sus estatutos le está tan encargado el 
cuidado de la salud pública, á levantar su voz para 
no consentir semejantes desórdenes. Ya es tiempo 
que cesen los errores, las preocupaciones y rutinas 
perjudiciales; si los hombres mas célebres, si los 
que se han dedicado con la mayor asiduidad á la 
noble ciencia de curar, confiesan de buena fe las 
dificultades que cada dia se ofrecen en la práctica: 
¿ cómo es posible que los que no se han dedicado 
á su estudio, ó los que apenas han adquirido los 
rudimentos necesarios en una pequeña parte pue
dan egercer el todo con acierto? He aquí el privi
legio de la ignorancia , no temer el peligro por que 
no le conoce. Es á la verdad digno de admiración 
que en una nación culta y civilizada se admitan ta
les hipótesis; y que hombres por otra parte llenos 
de erudición y sensatez se dejen arrastrar tan fácil
mente y puedan caer en semejantes errores: tal es 
sin embargo la condición humana; y tal es el na
tural instinto de nuestra conservación, que nos 
ofusca el entendimiento, y nos deja fascinar de las 
vanas promesas de los charlatanes.

La Real Academia por lo mismo, al paso que 
obligada á persuadir y aconsejar á unos para que no 
se dejen engañar con lisongeras esperanzas, no 
puede tolerar por mas tiempo la escandalosa in
trusión de la mayor parte de los Cirujanos roman
cistas y Sangradores en el egercicio de la Medicina, 
para el que de ningún modo están autorizados; ni 
la reprensible facilidad con que son despachadas 
sus recetas por los Farmacéuticos, que les franquean 
cuantas drogas y medicamentos se hallan en sus 
oficinas, reformándolas á veces á su arbitrio para 
cohonestar en algún riiodo la mútua transgresión 
y culpabilidad. Decidida, pues, á llevar á efecto 
cuanto se manda en sus Reglamentos y Reales ór
denes vigentes, y cumplir ademas con lo que últi
mamente se la previene por la Real Junta Supe-
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rior gubernativa, no descansará hasta Ver realiza
dos sus deseos, cortando para siempre tan perju-, 
diciales abusos. Para cuyo fin se liará circular este 
aviso con las instrucciones correspondientes á todos* 
los Subdelegados de Medicina y Cirugía de esté dis
trito, á fu> <le que bajo su responsabilidad cumplan' 
con lo que se les manda,- y coadyuven de este modo 
con las filantrópicas intenciones dé esta Real Aca
demia, que asi como aprecia á los verdaderos Pro-*- 
fesores, con quienes conserva la mas íntima unión, 
perseguirá á los curanderos y charlatanes, enemi
gos del género humano. Valladolid 4 de Noviem
bre de 1835.=Dr. I). Mariano Campesino, Vice- 
Prcsidente.=Lic. U. Tomás Barinaga, Secretario 
interino.

Lo que se pública en el Boletín oficial de esta 
Provincia para que llegue á 'noticia de todos los 
Projesores, y no aleguen ignorancia para el cum
plimiento de cuanto se previene. Burgos 7 de 
ciembre de 1835.=.Pabio Palomar.

en la carréra del gobierhd representativo. Si al mis
mo tiempo que corregimos abusos y adoptamos re
formas útiles, sabemos respetar liH> opiniones y los 
derechos de las clases que, componiendo parte de 
nuestra sote i edad, atíplen el pactó constitucional en 
crue se cohsiguen los derechos de fá nación, la ali- 

nosotros
que se cohsiguen los derechos de fá 
atiza dé lá Gran* Bretaña será para 
provechosa y duradera como sólida.
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LAMA Y ZENITH.

■
Ó LOS. DESEOS............ .

- •mt.no

¿Cómo poner límites á La ambición humana?
¡Mort'al! no formes otro voto sobre la tierra sino el de 
deracion. Fácilmente adquiere.el sabio su felicidad ; ¿pero cuán
do se da por contento el necio?

Una prolongada sequía babia desolado á . la Arabia Los 
campos se miraban desfallecidos : las arenas ardientes habían 
cegado los arroyos , herbian los tenues hilos de agua que es
casamente manaban , y desfallecían los pastores :y los ganados 
sedientos sobre el terreno abrasado,

Postrados al calor, la sed y la desesperación, sin poder

ESTRAORDINARIO DE LONDRES.
, • t , lili. Olí - i ! . : t

derramar ya una sola lagrima de sus agotados ojos , penetra
dos de mortal consternación, cansados, en fin, de vivir, La
ma y Zenith de pie , acorta distancia de su triste cabaña, tar
tamudeaban algunas preces al Omnipotente, rodeados de sus

Ayer ha llegado un correo á la embajada in
glesa, el cual salió de aquella capital el )9 de No
viembre. Aunque ha pasado por París no ha traído 
papeles de este punto.

Se esperaba en Londres con mucha impaciencia 
Ja llegada del discurso de apertura de nuestras Cor
tes. La notable subida que - habían esperimentado 
los fondos españoles, opinaban los capitalistas con
tinuaría en aumento si en este acto solemne la 
marcha de nuestro gabinete se delineaba en térmi
nos que diesen iguales garantías á la libertad y al 
orden público. Los sentimientos del pueblo inglés á 
favor de nuestra causa se manifiestan cada dia de 
-una mauera mas pronunciad?, y solo aguardan qui
zás para ofrecernos todas las seguridades qiie la ad
hesión y el apoyo de aquella gran nación pueden 
ofrecer á una causa política, el que la conducta del 
pueblo español corresponda á las esperanzas que 
su sensatez y su patriotismo hacen concebir. La 
nación británica, hoy día colocada al frente de al 
reforma política de la Europa, reserva necesaria
mente su simpatía á los esfuerzos liberales que mues
tran uniformidad con las ideas de legalidad y de 
orden que forman la esencia del carácter de su pue
blo.. Las demasías, los escesos, las violaciones de la 
propiedad y de la seguridad personal, si desgracia
damente en el curso de una revolución pudieran 
verificarse entre nosotros, retraerían á nuestros alia
dos, y paralizarían sus disposiciones á nuestro favor.

Al contrario, si seguimos haciendo progresos

escuálidas ■ vacas , cuyos bramidos espantosos importunaban en 
váno á un cjelo de bronce.

Pe repente un resplandor deslumbrante penetró por el so
to despojado de hojas, y vierpn delante de si un espíritu, cu
ya presencia hizo caer á Lama y Zenith sobre su rosl.ro ater
rorizados-, clamando ; «¡Oh luz divina ! ¡Oh todo poderoso! 
ten compasión de nosotr os y no nos aniquiles-»

«¡Hijos del polvo! dijo el espíritu, y ¿ por qué os he de 
aniquilar? Levantaos : ¿de. qué tembláis? Yo mando á la muer
te , y aquel que os creó‘ha escuchado vuestras súplicas. Vivid 
y pedid lo qúe deseeis. Todo -lo puedo, y nada se os negará-.. 
Habla, Lama; habla sin temor.»

Podiendo apenas superar el miedo, que le tenia embarga
dos todos sus miembros ¡ procuró levantarse por tres veces, y 
otras tantas volvió á caer atemorizado. « ¡ Espíritu divino di
jo con voz desfallecida : si es permitido al polvo acercarse á tu, 
grandeza escucha los humildes deseos’^le Lama! concédeme un 
arroyuelo que no salga de madre en invierno y que no se. se
que en verano.»

.« ¡Sea! dijo el espíritu, y penetrando su voz la árida tier
ra, la entreabre y salta inmediatamente un chorro, que em
pieza á serpentear suavemente. Reverdece al punto la tierra, 
renacen las hojas, el árido suelo se empapa, y el ganado de 
Lama corre á apagar su sed.

« ¡ Y tu Zenith, ¿qué deseas ? volvió á decir el ente celes
tial. Que el Eufratres, contestó Zenith , deje su antigua madre, 
y que sus abundantes olas vengan con todos los vivientes acuá
ticos que contienen á atravesar mis praderas y bañar mi ca
baña : que alli su corriente se divida...

; Detente desgraciado ! grifó el espíritu : ¿ qué es lo que 
profieres? Si, quiero, repuso Zenith, tener al Eufratres 
en niis posesiones. Pues que lo quieres , sea.»

Al momento se oyen bramar las olas del Eufratres rodan
do estruendosas hácia aquel punto; el rio se acerca, se abre 
camino, y Zenith, arrebatado por sus irresistibles ondas, pe
rece en ellas; mientras Lama; contento con su arroyuelo , go
za todavía de la felicidad á que Je hizo acreedor su .modera
ción.
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